


























































 
 
 

 
 
 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Dirección: Av. Ernesto Morales N° 122- distrito de Ascensión-Huancavelica. 
Reg. Doc. 03204472 
Reg. Exp. 02334224 

Ascensión, 24 de mayo de 2024 
OFICIO Nº 0247-2024-DREH/OCI 
 
Señor 
Mg. MARCO ANTONIO MATOS RAMOS 
Director 
Unidad de Gestión Educativa Local de Angaraes  
Jr. Ricardo Fernández n.° 100 
Lircay/Angaraes/Huancavelica 
 
ASUNTO : Remite Informe de Control Específico. 

 
REF. : a) Oficio n.° 0115-2024-DREH/OCI de 12 de marzo de 2024. 

b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad”, aprobada con Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG, y 
modificatorias. 

 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Distribución de productos alimenticios del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en la Institución Educativa José Carlos Mariátegui de 
Ccollpapampa, periodo 2023” en la Unidad de Gestión Educativa Local a su cargo. 

 
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 

Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 025-2024-2-0721-SCE, el cual se remite para 
conocimiento en cuatrocientos veintiocho (428) folios en formato digital y será remitido al Órgano Instructor de 
la Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados 
en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto del cual la entidad se encuentra impedida de realizar 
las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas, 
tal como se informó mediante oficio N° 0084-2024-DREH/OCI de 29 de febrero de 2024. 

  
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico será remitido 

al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles y 
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

 
 

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________ _________________________________________________________________________________________________________ ______________________________________________________________________ 

Enrique Luis Suárez Filio 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Dirección Regional de Educación Huancavelica 
 

 
ELSF/JOCI-DREH. 
Jmrr/Auditor-OCI-DREH. 
Hccq/sec. 

C.c. Archivo. 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000008-2024-CG/0721-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° Nº 0247-2024-DREH/OCI

EMISOR : ENRIQUE LUIS SUAREZ FILIO - SUPERVISOR - COMISIÓN DE
CONTROL UGEL ANGARAES - QALI WARMA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MARCO ANTONIO MATOS RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : EDUCACION UGEL ANGARAES

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20541487477

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 429

________________________________________________________________________________

Sumilla: Remite Informe de Control Específico  N° 025-2024-2-0721-SCE, referido a la "Distribución
de productos  alimenticios  del  Programa Nacional  de Alimentación Escolar  Qali  Warma,  en la
Institución Educativa José Carlos Mariátegui de Ccollpapampa, periodo 2023"

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio al Titular Uangaraes[F]

    2. Informe 025-2024_INTEGRAL[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5TT11IY
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° Nº 0247-2024-DREH/OCI

EMISOR : ENRIQUE LUIS SUAREZ FILIO - SUPERVISOR - COMISIÓN DE
CONTROL UGEL ANGARAES - QALI WARMA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MARCO ANTONIO MATOS RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : EDUCACION UGEL ANGARAES

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Remite Informe de Control Específico  N° 025-2024-2-0721-SCE, referido a la "Distribución de
productos alimenticios del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en la Institución
Educativa José Carlos Mariátegui de Ccollpapampa, periodo 2023"

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20541487477:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000008-2024-CG/0721-02-001
2. Oficio al Titular Uangaraes[F]
3. Informe 025-2024_INTEGRAL[F]

NOTIFICADOR : RENZO PIERO OCHOA ESPINAL - DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN HUANCAVELICA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5Y8RM5E
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